
DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE

CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES

Nosotros, JUAN cARLos RTVERA GARciA, mayor de edad, casado, abogado,con tarjeta de identidad número 0801-1975-06913, hondureno'y-Já este domicilioen Tegucigalpa, actuando en mi condición de Director General de la DirecciónGeneral de la Marina Mercante nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 001 2, defecha p3 de julio de 2017 emitido_por el Despacho de la presidencia, denominadoen adelante eIGONTRATANTE", y er señor ALEJANDRO RODRTGUEZEScoTo, mayor de edad, casado, or¡c¡al ¿e tttar¡na, hondureno-, con tarjeta deidentidad: 0501-1965-07423, denominado en adelante como el ,,GóNTRATADo,,,

991".bj3.1 el presente coNTRATo, sujeto a las clausulas y condiciones siguientes:cLAsuLA pRTMERA: DE Los sEÉvrcros. ei ;,confnÁiÁóó,;, pr"st"rá rosservicios siguientes: l. Asistencia técnica personalizada y proresionál'a la nutoridadMarítima a través de !o1 departamentos de seguri'dad n¡áriiir", RegistroInternacional de Buques. 2. Brindar capacitaciones a loé miembros dé capitanías depuerto en temas de Convenios Marítimos Internacionales. 3. Desarrollarcapacitaciones a miembros de instituciones con los que l_a Dirección General de laMarina Mercante mantiene alianzas estratégicas. tlÁsÚñGCuruoA: DELPLAzo' El "coNTFAl4Do" prestará los seÑicios a partir del primero (1) de marzodel dos mil dieciocho 
!?91.8) con vencimiento at treinta (30) d; Áá*odel dos mildíECiOChO (2018). CLÁSULA TERCERA: DE LOS PAGOS. EI "CONTRATANTE"pagará al "GONTRATADO" una suma no superior a CINCUENTA MIL LEMPIRASEXAcros (L.s0, 000.00) por los serviciós pr"rt"dor. Dicha suma ha sidoestablecida en er entendido que iTlryg e] ¡ágo de ros servicios y productospactados que rearizará er "CONTRATADó,',- así como 

"r"-lqri", obrígacióntributaria a que éste pudiera estar.sujeto. El pag; se realizara 
"onir" 

presentación
del respectivo informe de actividadeiy se rrára-etect¡vo p"rtiio" i" aprooacion porparte del "GoNTRATANTE" de los productos, informés u otros e[mentos que
1"-L"¡ , 

proporcionarse por el "boNTRATADo';. 
- - CrÁ'büü cUARTA:EsrRUcruRA PRESUPUESTARIA: el presente-contrato se pagará con fondosprovenientes de la cuenta 1100154275 d'el Fideicomiso en Banco Aflántida de laDirección Generar de ra Marina Mercante. cLAUsuLA eurNTA: DE LAcooRDlNAclóN. El "CONTRATANTE" seü responsaule de la coordinación delas actividades contempladas en este contrato, ta aóéptación y aprobación por partedel "GONTRATANTE" de ros informes u otro, erementos que debanproporcionarse, asimismo el "CONTRATANTE" asignará el personal técniconecesario para dar seguimiento las_actividades que se desarrollen en la Contrato.CLASULA SEXTA: INFORMES ESPECIALES. 'EI-..CONTRATADo,, 

reconoce aI"GoNTRATANTE", el derecho de pedir informes especiates cuando lo requiera, sinque esta facultad sígnifique un incremento en la remuneración fijada en el presentecontrato. cLÁusÚm' SEPTIMA: cALTDAD DE Los sERVtctos: El"CONTRATADO" se compromete a prestar los servicios de acuerdo con las normasmás elevadas de competencia e integridad ética y profesional. cüüéül;ocrAVA: PROPIEDAD DE Los MATeÉlales. iá¿ór'tos estuáiás, inrormes uotros materiales preparados por el ,,GoNTRATADo,', para el ,,Co¡¡1RATANTE,,
en virtud de este.contrato serán de propiedad del ,,CoNTRATANTE". CLÁúéijüNovENA: GESIÓN DEL coNTRATo: Et "coNTilttoo" no, pooii ceder estecontrato o subcontSlall|glna parte del mismo, sin er consentimienio previo porESCritO POr EI "CONTRATANTE". CLÁUSULE OÉCITUN: LEY E IDIOMA POR LOSQUE sE REGIRÁ EL coNTRATo: El contrato- se regirá por las leyes de laRepública de HondulTI:lldlgm¡r_delcontrato sera espanüi. irlüéLie oÉclrtlePRIMERA: RESOLUCIÓN DEL CONTBATO 

"¡ 
Ci;'óOruTRATANTE" SE TESCTVA EIderecho de resolver el contrato, si el "GoNTRATADo" incumple las obligacionesseñaladas en este documento y los términos de referencia contractuales o incurreen violacíones y/o prohibiciones de las normas tegaiés vigentes é" 

"ió"ir. 
En casode incumplimiento del contrato por parte del "GdNTRATAD9,,, éste dispondrá de8 días contados a partir de la notificación del "CoNTRATANTE" para justificar oenmendar el incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones contractuales. Sino lo hiciese, el "GONTRATANTÉ" declaraiá ánticipada v-üniirt"ralmenteterminado el contrato. cuando el contrato termíne de mutuo acuerdo, el convenio
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de terminación deberá tramitarse regarmente y contendrá ertratamiento de todos los

aspectos relacionááo, 
"on 

la liquidación contractual. Para el caso de terminación

de mutuo acuerdó, el "CONTnÁ1ROO" se compromete a presentar los informes

que eventualmenté estén pendientes de entrega, así como a elaborar y presentar

un informe final en el que dé cuenta de las áctividades realizadas y resultados

obtenidos. La presentaci'ón de los informes periódicos o de alguna de las fases que

puedan estar p"nái"ni"s y del informe final antes mencionado, a entera satisfacción

bel .,CONTRATAÑTE" 
, ierá condición indispensable para cancelar los pagos a

que tenga derecho el "iONTRATADO", desde el momento que se haya invocado

las causas para la terminación anticipaol !f_co¡tl?l9 En caso de terminación, el

.,CONTRATADO,' deberá devolver 
"i 

"CONTRATANTE" todo el material que se le

hubiere entregado para la realización de su trabajo y toggl 19: -dggYlentos 
que

nrOi"r" prodücido Éasta la fecha de la terminación; y, el "GONTRATANTE", por su

párt", reembolsará al "CONTRATADO" todas las cantidades a que éste tenga

iár""r,o bajo el presente Contrato, pero sólo hasta el día efectivo de cancelación o

terminación 
"nt¡"iñáJá. 

-clÁusúul 
DÉclMA SEGUNDA: ARREGLo DE

GoNTROVERSIAS. Las reclamaciones o controversias relativas a la interpretación

o a la ejecuciÓn del presente Contrato, que no pue-dan arreglarse amigablemente'

serán sometidas 
-al' 

Juzgado de Leirás de io contencioso Administrativo de

Francisco Morazán. CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: TEMPORALIDAD DE LA

ilüéiÁtién óel sERvtcto: Las partes contratantes expresan: que dada la

naturaleza del contrato y en tal virtud se estará exclusivamente a lo expresamente

pácia¿o en el mismo. En consecuencia por ser un contrato de servicios

profesionales, no acarreará ningún tipo de reconocimiento de relación laboral o

permanencia en la institución en v¡rtüd de que el objeto d9l..,9l113.to-"t-9L?-13

prestación de un servicio determinado arriba descrito.- CLÁUSULA DECIMA

cuARTA: DE LAS RETENCIONES. Con fundamento en la Ley del lmpuesto sobre

la Renta de ta Republica de Honduras, el "GoNTRATANTE" retendrá a el

,,CoNTRATADO" eñ cada pago de honorarios profesionales devengados el doce

punto cinco por ciento (2.á'l"i en concepto de impuesto sobre la renta sobre los

honorarios totales, sátvo que 
"í'CONTRATADO" 

presente elcomprobante de estar

inscrito en el régimen de paggs a cuenta en el Servicio de Administración de Rentas

de Honduras iéÁnl. 
'ciÁuSum DÉclMA QUINTA: ExcLUslvlDAD Y

CONFIDEt¡cnuionó: ,,EL CoNTRATADO" se compromete a prestar sYS

servicios, con la exclusividad total para esta lnstitución, para quien se reserva la

estricta confidencialidad de los sérvicios prestados.- la contravención de esta

cláusula, es .convenido -que se considera causa suficiente para rescindir del

Contrato. CmuSUln ógólnm SEXTA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD' Será parte

integraldel Presente contrato Ia "CLAUSULA DE INTEGRIDAD',contemplada en el

Acuerdo N" SE-037-2013, emitida por el Instituto de Acceso a la Información

Pública, publicada en el Diario oficial La Gaceta el23 de ago-s]9 o:?9.13, la cual se

aJjlnta',iEL 69NTRATANTE". cLAUsuLA DESTMA sEpilMA: coNFoRMl DAD.

Las partes que celebran el presente Contrato, manifiestan su total conformidad con

todas y cada una de las ciáusulas que anteceden, comprometiéndose a su fiel y

estricto cumplimiento, firmando en té Oe ello el dos (2) de marzo del año dos mil

dieciocho (2018).

ALEJANDRO RODRIGU
ESCOTO

CONTRATADO
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